
 
 

 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD  

DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE 
 

CREACIÓN DE AULAS MENTOR 2021 
 
NOTA GENERAL: 

  

Este trámite va dirigido a Entidades. Deben haberse registrado en la Sede electrónica del 

Ministerio como entidad jurídica, en cualquiera de las modalidades permitidas. 

 

Para comunicar cualquier incidencia en esta convocatoria, una vez identificado, utilice el enlace 

Gestionar incidencia, de la parte superior derecha de la página 

Contenido 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD ..........................................................1 

DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE ..........................................................................1 
CREACIÓN DE AULAS MENTOR 2021 ..................................................................................................1 
1. ACCESO DIRECTO A LA CONVOCATORIA .............................................................................2 

2. REGISTRO EN LA SEDE ...............................................................................................................2 

o CENTROS NO REGISTRADOS .....................................................................................................2 

o CENTROS REGISTRADOS ............................................................................................................3 

3. PROBLEMAS DE ACCESO ............................................................................................................4 
4. CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD .................................................................................4 

o Tipos de campos ................................................................................................................................5 

o Datos Identificativos .........................................................................................................................7 

o 1. Justificación de la necesidad y pertinencia de la creación de una Aula Mentor ...........................9 

o 2. Oferta formativa inicialmente prevista..........................................................................................9 

o 3. Organización, seguimiento y difusión del Programa Aula Mentor .............................................10 

o 4. Promoción y difusión del Programa Mentor ...............................................................................10 

o Documentación, Autorizaciones y Firmas ......................................................................................11 

5. CONFIRMAR ..................................................................................................................................11 

6. REGISTRO DE LA SOLICITUD ..................................................................................................11 
7. SEGUIMIENTO DE LA SOLICITUD ...........................................................................................12 
8. Flujograma presentación de solicitudes ..........................................................................................13 

9. Flujograma subsanación de solicitudes ...........................................................................................14 

 



1. ACCESO DIRECTO A LA CONVOCATORIA 

 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1553 

 

2. REGISTRO EN LA SEDE 

 

Para participar en este trámite es necesario ser una entidad registrada en la sede electrónica 

del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte como entidad jurídica, en cualquiera de las 

modalidades permitidas. 

 

o CENTROS NO REGISTRADOS 

 
Si no está registrada la Entidad puede utilizar uno del siguiente acceso al 

formulario de registro: 
 

o Desde la propia convocatoria en el apartado de acceso por Usuario y Contraseña 

pulsando el enlace Regístrese 

 

 
 

 Registro automático si posee un certificado válido admitido por el Sistema en la 

opción de Interesado 

 

 
 

 Registro automático si posee un certificado válido de entidad-representante 

admitido por el Sistema en la opción de Acceso como representante. En este caso 

se dará de alta automática si no existen tanto la Entidad como el representante. 

 

 
 

 

Una vez completados los datos, recibirá un correo electrónico en la dirección facilitada, con 

su usuario, contraseña y un enlace para activar dicho usuario. Pulsando sobre el enlace se 

completa el proceso de registro. 

 

 



o CENTROS REGISTRADOS 

 

 Desde la página de acceso (página de acceso), puede visualizar los distintos tipos 

de acceso en la sede.  

 

 
 

 

Acceso como interesado: 

 

o Acceso con usuario y contraseña: 

El usuario debe estar dado de alta en Sede y su usuario debe estar activo. Si es así, pulse 

el botón "Acceder". 

Si precisa darse de alta, pulse el botón "Registrarse" y siga las instrucciones. 

Si el usuario está registrado pero tiene problemas de acceso, pulse el botón "Ayuda" y 

siga las instrucciones. 

Sólo necesita registrarse en Cl@ve para Cl@ve PIN y Cl@ve PERMANENTE, no es necesario 

si utiliza Certificado electrónico o DNI Electrónico. 

Para más información puede consultar el siguiente enlace en la web de clave. Más 
información. 

Acceso como representante: 

 

Acceso con Cl@ve:  

Precisa un certificado digital de representante-entidad. Si es así, pulse el botón "Acceder". 

Si los interesados, tanto representante como representado, no estuvieran dados de alta en 

la sede, se realizará un autoregistro que el usuario deberá confirmar. 

 

Acceso con Apodera: 

En este caso debe estar dado de alta el representante en el registro de Apoderamientos 

electrónicos Apodera certificado por el representado. Para más información pulse aquí 

La Entidad debe estar registrada previamente en la Sede Electrónica. 

 

 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1553
https://authormagnoliapro.mecd.es/sede/comunes/saliendo.html?destino=https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Como-puedo-registrarme.html
https://authormagnoliapro.mecd.es/sede/comunes/saliendo.html?destino=https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Como-puedo-registrarme.html
mailto:Cl@ve
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.html


 

 

3. PROBLEMAS DE ACCESO 

 

Puede ocurrir que ya esté registrado porque participó en convocatorias anteriores o en 

cualquier otro trámite con el Ministerio y no recuerde sus datos de acceso: 

 

o Su usuario debe ser entidad jurídica, en cualquiera de las modalidades permitidas. 

 

o Utilice el acceso Incidencias de acceso que se encuentra en el apartado de Acceso 

como interesado. 

 

 
 

 
4. CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

 

Una vez que se accede al trámite, durante la fase de presentación estará habilitado el botón 

Nueva solicitud. Pulsando sobre él, nos creará una solicitud. 

 

 

 
 

Si tiene alguna creada ya confirmada puede pulsar en Copiar Solicitud, pero solo debe 

registrar una solicitud, ya que solo se tendrá en cuenta una. 

 

La pantalla de trabajo nos informará del estado actual de la solicitud y las diferentes 

acciones que podemos realizar sobre ella. Estas acciones irán cambiando en función del estado de 

la solicitud. 

 

La solicitud se crea en estado En borrador, lo cual implica que podemos modificarla 

cuantas veces queramos y en periodos temporales diferentes. 

 

Podemos tener hasta 2 solicitudes simultáneas de trabajo, pero solo podrá tener una 

solicitud registrada 

 

Al crearse la solicitud, ésta consta de varias páginas con los datos que deben rellenarse. 

 

Se puede navegar entre páginas, bien mediante el índice situado en la parte superior 

izquierda o pulsando sobre los números de las páginas en la parte superior derecha. 

 

 
 

 

Procure Guardar frecuentemente, cuando se cambia de página también se realiza la 

operación de Guardar. 

 



o Tipos de campos 

 

De forma general, al navegar de una página a otra se guardan los datos introducidos, 

validándolos previamente, y asegurando que la información introducida es correcta. Si hay algún 

problema aparecerán en la parte superior de la página, dos tipos de información: 

 

 Mensajes, indican que ciertos datos son obligatorios para confirmar la solicitud, pero nos 

permite guardar y navegar por la misma. 

 

 Errores, implican que los datos introducidos no son correctos, bien por su propia 

definición o en relación con otros campos. En este caso no permite guardar, ni navegar 

hasta que se solucione el problema. 

 

 
 

 

 Detallaremos el comportamiento de algunos campos singulares que pueden aparecer en 

cualquiera de las páginas de la solicitud: 

 

 Los campos que pueden dar lugar a dudas llevan asociados una etiqueta  que 

completa la información necesaria para trabajar con ellos.  

 

 
 

 Criterios añadibles: son campos o conjuntos de campos que no vienen incorporados a la 

solicitud porque son específicos para cada solicitante y debe escoger los que añade. 

Ejemplo: Añadir participación, etc. 

 

 
 

En este caso hay que seleccionar el tipo de criterio que se quiere añadir de la lista de 

valores existente, y pulsar el botón Añadir que aparece a su derecha.  

 

Antes de añadir, la aplicación intenta guardar y dispara las validaciones correspondientes. 

Si alguna no se cumple, no dejará guardar ni tampoco añadirá el criterio seleccionado. 

 

 
 

Los criterios añadibles, igual que se pueden añadir, se pueden eliminar. Hay que tener 

cuidado porque podemos eliminar de golpe todo un apartado de datos de participación. 

 



 Campos de tipo fichero: en este caso se trata de incorporar un fichero seleccionando 

desde la ventana de dialogo del sistema operativo. Existen validaciones para el tamaño de 

los ficheros a incorporar. Ejemplo: “Proyecto pedagógico” (en la página 4 de la solicitud): 

 

 
 

 

Pulsando sobre el botón “Seleccionar archivo” aparecerá una ventana que permite elegir 

un archivo, debe seleccionar el archivo adecuado, pulsar sobre “Abrir” y guardar la 

solicitud para que el archivo elegido por usted quede incorporado a la solicitud. 

Si posteriormente desea eliminar un archivo ya incorporado, seleccione eliminar fichero y 

guarde la solicitud. 

 

 
 
 

 

 Campos de tipo buscador 

Campos cuyo valor hay que introducir a través de una selección dentro de las opciones 

que se presentan en forma de lista.  

 

Al pulsar sobre el botón Buscar se nos abre una nueva pantalla que nos va a permitir 

establecer un filtro para limitar el número de resultados. 

 

Una vez establecido el filtro se pulsa sobre el botón Buscar, momento en el que le 

aparecerá la relación de datos que cumplan con el patrón de búsqueda. 

 

Es importante marcar la opción elegida, ha de quedar seleccionada en color azul, y pulsar 

sobre el botón Aceptar para que el valor se refleje en el campo correspondiente de la 

solicitud. 



 

Incorporada la información a la solicitud se podrá eliminar o sustituir pulsando sobre el 

botón Limpiar o repitiendo la operación de búsqueda. 

 

Indicar también que algunos de estos campos están relacionados entre sí, por lo cual es 

necesario que estén informados antes de poder realizar la búsqueda más concreta. 

En el caso de esta convocatoria va a encontrar buscadores en las páginas 3, 4 y 5 cuando 

añada cursos. 

 

 
En el caso de los cursos del Anexo II, es necesario antes de añadir el curso, seleccionar en la lista 

desplegable la temática geneal del curso (EDUCACIÓN, IDIOMAS, DIGITALIZACIÓN o EMPRENDIMIENTO) de 

forma que pueda restringirse la búsqueda.  
 
En la Ayuda puede consultar la lista de cursos y también a través de estos link: 
 
AnexoI 
https://sede.educacion.gob.es/dam/jcr:524b7139-f66d-4ad7-b7ef-3ac81daeec90/anexoi-1441.pdf 
Anexo II 

https://sede.educacion.gob.es/dam/jcr:9a2c5ff5-a349-479a-ad34-9d173da88420/anexoii-1441.pdf 

 

 

o Datos Identificativos 

 

https://sede.educacion.gob.es/dam/jcr:524b7139-f66d-4ad7-b7ef-3ac81daeec90/anexoi-1441.pdf
https://sede.educacion.gob.es/dam/jcr:9a2c5ff5-a349-479a-ad34-9d173da88420/anexoii-1441.pdf


En la primera página cargan los datos generales de la Entidad desde los datos registrados en 

la Sede electrónica así como los datos obligatorios que se exigen como información identificativa, 

 

 
 

 

También debe cumplimentarse el representante, el cual firmará y registrará electrónicamente 

su solicitud. Además, su correo electrónico constituirá el medio de comunicación de la sede 

respecto al proceso de la solicitud. 

 

 



 
o 1. Justificación de la necesidad y pertinencia de la creación de una Aula Mentor  

 

Todos los datos que se piden son obligatorios, para ayudar al solicitante, se incluye en la 

página un link directo a las consulta del INE 

 

 
 

o 2. Oferta formativa inicialmente prevista 

 
En las tres pagina (3, 4 y 5), se le solicita la selección de cursos en relación a tres 

aspectos y teniendo en cuenta que puede elegir un máximo de 5 cursos del Anexo I y 5 

cursos del Anexo II para cada una de estás páginas. 

 

o Para ello tendra un botón para añadir curso para el Anexo I y el Anexo II respectivamente. 

o Cada una de esos campos añadibles son un buscador. En este mismo manual puede 

consultar como se usa este tipo de campo tenga en cuenta que no se uestran más de 100 

resultados. 

o En las ayudas de los campos podrá encontrar la información de estos anexos, no obstante 

le dejamos el siguiente link (Anexos I y II de la convocatoria) 

 

 
 

https://sede.educacion.gob.es/informacion-ayuda/ayuda-sede/tramites/1441-anexos.html


o 3. Organización, seguimiento y difusión del Programa Aula Mentor  

 
En la página 6 es necesario que implemente todos los campos con la previsión de la 

información que se solicita. 

Pulse en las Ayudas de los campos para más información. 

 

 
 

o 4. Promoción y difusión del Programa Mentor en el área de influencia de la 

Entidad donde se pretende crear el Aula y ofrecer este servicio educativo a la 

población. 

 

En esta página debe escribirse una breve descripción de las medidas de promoción en cada uno de los 

apartados. 

 

 
 
 

 

 

 

 

 



o Documentación, Autorizaciones y Firmas 

 
En esta última página se deben marcar las autorizaciones necesarias para la consulta de datos 

entre administraciones, si no es así se deben adjuntar los certificados que se solicitan. 

Al pulsar guardar se actualizará la Firma con los datos del representante de la primera página. 

 

 
 

 
5. CONFIRMAR 

 
Una vez hayamos completado todos los campos necesarios de nuestra solicitud y estemos 

conformes con su contenido, podemos pasar a confirmarla (Los campos marcados con asterisco 

son obligatorios para poder confirmar la solicitud). 

 

Existen validaciones y advertencias que se mostrarán cuando confirme la solicitud, por favor 

tenga en cuenta la información que se muestra para poder modificar la solicitud o continuar con 

la confirmación. 

 

Una vez se confirma una solicitud ya no es modificable. 

 

6. REGISTRO DE LA SOLICITUD   

 

Cuando hemos confirmado la solicitud esta debe ser registrada telemáticamente si 

disponemos de certificado electrónico (DNIe, FNMT,…) dentro del plazo de presentación: 

Si realiza la acción de forma continua después de la confirmación de la misma le aparecerá la 

siguiente imagen. 



 

Si realiza el registro desde la solicitud en estado Confirmada le aparecerá una imagen como la 
siguiente. 

 

Puede registrarse electrónicamente mediante certificado electrónico (DNIe, FNMT, …).Puede 

consultar el siguiente Manual sobre Firma y Registro de Solicitudes 

 

7. SEGUIMIENTO DE LA SOLICITUD 

A través de la sede, los solicitantes podrán hacer un seguimiento del estado de su solicitud, y en 

caso de que la administración estime que sea necesario completar o subsanar algún aspecto de la 
misma, se comunicará con ellos mediante notificación por comparecencia. 

Esta notificación tendrá avisos de cortesía basados en el correo electrónico suministrado en su 
solicitud, por ello deberá cerciorarse de que son correctos y de uso habitual.  

Para cualquier problema o consulta sobre este trámite, tanto administrativa como de uso de la 

aplicación, utilice el enlace Ayuda general. 

https://sede.educacion.gob.es/dam/jcr:0798c223-ea7a-4192-b7a6-e2902b74f275/manualfirmayregistro.pdf
https://sede.educacion.gob.es/informacion-ayuda/ayuda-sede.html
https://sede.educacion.gob.es/informacion-ayuda/ayuda-sede.html


8. Flujograma presentación de solicitudes 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



9. Flujograma subsanación de solicitudes  

 

 
 


